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ANUNCIO de 15 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública el proyecto de Decreto por el que se declaran las Zonas de Especial
Protección para las Aves “Colonia de cernícalo primilla de Jerez de los
Caballeros” (código ES0000533) y “Colonias de cernícalo primilla y el
Cachón de Plasencia” (código ES0000534). (2014080182)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el proyecto de
Decreto por el que se declaran las Zonas de Especial Protección para las Aves “Colonia de cer-
nícalo primilla de Jerez de los Caballeros” (código ES0000533) y “Colonias de cernícalo pri-
milla y el Cachón de Plasencia” (código ES0000534) se somete a información pública duran-
te el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de Decreto estará expuesto en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente en Mérida (Avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección web
http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 15 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 15 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública el proyecto de Decreto por el que se regula la alimentación de
determinadas especies de fauna silvestre con subproductos animales no
destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2014080190)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el proyecto de
Decreto por el que se regula la alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con
subproductos animales no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de
Extremadura se somete a información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de Decreto estará expuesto en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente en Mérida (Avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección web
http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 15 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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